
P ágina 1572 Sába do, 1 8 de ab ril d e 1 987 Número 89

* Número 3103

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de los de Murcia . Sec-
ción A .

Que en este Juzgado se siguen autos
de expediente de liberación de graváme-
ne s con el núme ro 123/87-A, a ins tan-
cias de don José María y don Pedro Gi-
né s Clares Ortiz, representados por el
Procurador don Vicente Marcilla Ona-
te, siendo éstos dueños de una casa de
planta baja, situada en este término, par-
tido de Aljucer a título de herencia, se-
gún escritura de fecha 15-6-77, autoriza-
da por el Notario de Murcia don San-
tiago Morán Martínez e inscrita a su fa-
vor en el Registro de la Propiedad nú -
mero 6 de Murcia, finca 855 (antes
42 . 947) , al libro 1 1 de la Sección 9 .', fo-
lio 105 vuelto, inscripción S . a , la cual tie-
ne como carga un censo enfiteútico, cu-
ya última inscripción de propiedad es la
número 4 y 6 de fechas 24 de diciembre
de 1931 y 8 de marzo de 1943, obrantes
a los folios 162 y 163 del tomo 833 de
la capital, siendo la constituci ón en es -
critura de fecha 26-3-25, e inscrita ésta
el 7 de julio del mismo año, y en el que
por providencia de esta fecha se ha acor -
dado citar a don Manuel González Ler -
ma así como a sus causahabientes o su -
brogados, todos ellos en ignorado para-
dero, por medio del presente edicto, pa-
ra que puedan compare cer ante este Juz-
gado den tro del término de diez días pa-
ra alegar lo que a sus derechos conven-
ga, desde la publicación del presente .

Dado en Murcia a seis de febrero de
mi l novec ientos ochent a y s iete.-Abdón
Diaz S u árez.-E l Secreta rio Jud ic ia l .

* Núme ro 3 1 6 7

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURC IA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe: Qu e en e l expedi e nte
2 . 556 /86 , se ha dic t ado la s i guie n te re-
solución, cuya parte d ispositiva y enca -
bezamiento dice lo siguiente : Providen-
cia Magistrado-Juez I lmo . Sr . Gim é nez
Llamas . En Murcia a ve int i c inco de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete .

Vistas las anteriores dil igencias, se señal a
para la celebración de l correspondiente
juicio de faltas, e l día veintiséis de ma-
yo y hora de las diez cuarenta, pa ra cu-
yo día y hora serán convocados el Sr .
Fiscal de D is t rito y la s p artes, entregán-
dose la opor tuna cédu la de citac ión al
Agente Ju d icial de este J uzgado, pa ra la
citac i ón en concepto de d enunciante y
denunciado .

Y para que sirva de ci tación a j uicio
a Fran ci sco Mi guel Quimes o y José Gar-
c ía Cas tillo, que se encuentran en igno-
rado paradero exp ido el presente en
Murcia, a vein t i cinco de marzo de m i l
novecientos ochenta y siet e .-El Secr e-
tario, don José Abenza Lerma.-Vism
Bueno, el Magistrado Juez d e D istri to
Cuatro .

* Número 326 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UN O DE MURCIA

E DI C T O

Don Ab dón Díaz Suárez, Magis trado
Ju ez de Prime r a Instancia n úmero
Uno de esta capital .

Hago saber : Que e n este Juzgado, ba-
jo el número 478-C/8 5 , se sig ue juicio
ejecutivo, promovido por Ba nco de B i]-
bao, S .A., rep resent ado por el P rocu r a-
dor don Anton io Rentero Jover, contra
don Fr ancisco A ndrés Baños y doña Ro-
sa González Solano .

En los q ue por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por I . a, 2 .' y 3 . a vez y t é rmi no de vei n -
te días, los b ienes embar gados a d i cho
ejecutado y que l u ego se re laciona n , h a-
biéndose señalado para el remate e l día
28 de mayo de 1 987 para la 1 . a s ubas t a ;
el día 23 d e ju n io de 1987 pa r a la 2 .' su-
basta, y el d ía 2 1 de julio de 1987 para
la 3 .' subasta, a las once horas de cada
uno de los días indicados, e n la Sala de
Audiencia de es te Juzgado, sito en Ron-
da de Garay, s/ n .° (Palac io de Jus ticia,
2 .' planta), bajo las sigu ie n tes condicio-
nes :

1 ." Servi r á de tipo para la 1 .' suba s-
ta e] que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebaja rá en un 25°io . La 3 . a
se celebrará sin su j eción a tipo.

2 .' Todo licitador , para tom ar parte
en la s ubasta, deberá con s i g nar previa-
mente, en la Mesa d e l Juzgado, o e n el
estab l eci m ie n to dest i nado a l efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo d e l a s ubasta, si n
lo cu a l no serán adm i tidos .

3 .' Que el r ema t e podrá hace r se a ca-
lidad de cederlo a un tercero, previa o

simultáneamente al pago de l precio del
remate .

4. ' E l rematan te queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
em b arga dos caso de ten er las, sin que
destine a su ext inción e l p recio de l
remate .

5 .' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
c io de la subasta hasta su celebración,
depo s i tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 . ` Que los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación de lo que
respecto a ellos obra en el Registro de la
Propiedad, pudiendo examinarlos los li-
citado res, en Secretaría, previniéndoles
que tendrán que conformar se con ellos
y no podrán exigir ningunos ot ro s .

Los bienes objeto d e la su basta y pre-
c i o de e llos son los s iguien tes :

Urbana : P iso en p l anta seg unda iz-
quierda, si tuado en el térm ino de Car-
tagena, partido de Fuente de Cuba, de
sup e r fi c i e 88 m e t ros y 93 decímet r os c ua-
drados. Inscrita a l libro 28, Sección
S . Antón, folio 93, finca número 3 .026 .

Valorada a e fectos de subasta en un
millón de pesetas .

Dado en Murcia a treinta y uno de
mar zo de mil novec ientos ochen ta y sie-
te.-Abdón D íaz Suárez-El Sec re t a-
r io, J es ú s Pé r ez Fernández .

* Número 3271

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

E DI C T O

El Mag i st rado Juez de Primera Insta n -
cia número Dos d e Mur c ia .

Hace sa ber : Que e l día 3 d e junio de
1 987, a l as once horas, se celeb r a rá p ri -
mera subast a públ ica, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 1 .326 de
1982, instados por Banco de Bilbao,
S .A. contra doña Consolación Gil He-
llín y otros .

Las co ndi c i ones de la subas ta serán las
establecidas en l os art ículo s 1 . 499 y 1 . 500
de la L . E .C. y demás per tinentes .

La tit u lación de los bienes pod r á exa-
m inarse, po r los li ci tadores, en la Secre-
t azía de este J uzgado, subrogándose, es-
tos, en l as ca r gas y g ravámenes ant erio-
res y prefere ntes .

Si est a subas ta se decl arase des i erta ,
se anuncia segunda subasta para el día
10 de ju li o d e 1987 a las o n ce ho ras, en la
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Sala de Audiencia y por el 75 por 1 00
de l precio de tasación ; si ésta también
fuese dec larada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin su j eción a t i po, e l
d ía 1 4 de septiembre de 1987 a las once
horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 . ° La mitad indivisa de u na casa con
dos c uerpos, que tiene u na superficie de
129 m2, y 75 dm' en M u rcia, part i do de
La Raya . Finca registral número 1 .364 .

Tasada la mitad indiv isa en 250.000
pesetas .

2 . ° La mi tad indivisa de una urbana,
dedicada a a l macén de s upe rfic ie 1 .3 94
m~ y 38 dm ' sita en Murcia, partido de
La Raya . Finca reg ist ral 1 .363 .

Tasada la mitad indivi sa en 2 .750 . 000
pese tas .

3 . ° Mitad indivisa de una finca urba-
na, compuesta de tres naves para alma-
cén de ladrillo, de superficie 1 .677 m '
sita en término de Mu rcia, part ido de La
Raya . F inca registral 1 .359 .

Tasada la mitad i nd i visa en 3 .350 .000
pesetas .

4 .° Finca rústica de riego en Murcia,
partido d e Puebla de Soto, supe r ficie 1 8
áreas, 82 centiáreas y 27 dm2 . Finca re-
gist ral número 45 .588 .

Tasada en 1 .500.000 pesetas .

* N úmero 3 1 94

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

ED I CTO

Do n Francisco-José Carr i llo Vinader ,
Magistrado dc l Juzgado de P r imer a
I nstancia e lnstrucción número Uno
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de separación ma[rimonial
número 93/87, a instancia de don Pedro-
L u is Camacho Romero, r e p rese n tado
por el Proc urador don Diego F r ías Cos-
ta y defendido por el Letrado don L uis
Fernando Ga l lego Rodríguez, co n tra do-
ña Susana-Olga Couso Cano, con igno-
rado domici lio, residiendo posib leme n -
te en Australia ; lo que se hace público
a efecto de emplazar a d icha demanda-
da para que por término de vei n te d ías
comparezca y conteste a l a demanda, ba-
jo apercibimiento de ser declarada en re-
beldía y continuarse el juic io por sus trá-
mites sin más citarla n i oirla, tenié ndose
por contestada la demanda.

Dado en Cartae ena a veinti s éi s de
mar zo de mil noveciento s ochenta y s ie-
te .-Francisco-Jo sé Car rillo Vinader .
E l Secretario .

* Núme ro 33 1 3

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

ED I CT O

E n virtud d e lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magist rado-Juez de l Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres (de Fami-
]ia) de esta ciudad, en el proceso de se-
paración número 1 .896/86, segu ido a
instancia de doña Encarnación Macanás
Campi llo, representada por el Proc u ra-
dor Sr . Casa l ins Ve l asco, contra don
Manuel Muri l lo Fuentes, por med io del
p resente se emplaza al refe rido deman -
dado Sr. Murillo Fuentes, mayor de
edad, en ignorado paradero, con ú l timo
domicilio conocido en Colonia San Bue-
naventura, número E, Cuatro Vientos
5 B de Mu rcia, para que en el término
de veinte días comparezca y conteste a
la demanda por med i o d e Abogado y
Procurador, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeld ía, hac ié ndo le saber
que las co p ias de l a demanda y docu -
mentos se enc u e nt ran a su d isposición en
la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a c inco de febrero d e
mil novecien tos oche n ta y sfete .-El Se-
creta r io Judicial, J . L . Escudero Lu -
cas.-V.° B .°, el Magistrado Juez, M .
R odríguez Gómez .

5 .° Finca rústica de riego, e n térm i-
no de Murcia, La Raya, super ficie 1 2
áreas, 57 cent iáreas y 75 d m= . Finca re-
gistral 72 .701 .

Tasada en 900 .000 pesetas .

6 .° Finca rús tica de riego, en térm i-
no de Mu rc ia, partido de La Raya, su-
perfi cie 1 6 á reas, 86 cen tiáreas, 8 dm' y
60 cm= . Finca registral 14 .310 .

Ta sada en 950.000 pese ta s

7 . ° Finca rústica, huerta, en término
de Murcia, partido de La Raya, super-
ficie 4 áreas, 19 centiáreas, 25 dm~ . Fin-
ca registral número 73 .872 .

Tasada en 1 50.000 pesetas .

8 .° Finca rús tica de riego, e n térm i-
no de Alcantarilla, de superficie 39 áreas,
1 3 centiáreas, 81 d m' y 50 cm2 . Finca
registra l 4.346 .

Tasada en 2.500.000 pese tas .

Dado en Murcia a dieciocho de mar-
zo de m i l novec i entos oche n ta y siete .
E l Magistrado Juez.-E l Secre ta rio,
Dionisio Bueno Ga rcía .

* Número 3346

D ISTRITO

TOTAN A

Cédul a de c ilac i ún

En virtud de acuerdo de es t e día dic-
tado por el Sr . J uez de Distr i to de este
Juzgado, en juicio de faltas número 72
de :986, seguido por hurto contra Juan
Luis Ferná ndez Fernández, se ha aco r -
dado cita r al m i smo pa r a que comparez-
ca ante este Juzgado de Distrito de To-
tana el próximo d ía vei n te de mayo d e
1 987, a las d iez treinta horas, s i to en ca-
lle Mayor Sev i l la , 2 , al objeto de asistir

a la celebración del correspondiente jui-
c io de faltas, con aper cibim iento d e qu e
caso de no comparece r le parará el pe r -
j u icio a que hub i ere lugar a derecho .

To tana a t reinta y uno de ma rzo d e
mil novecientos ochenta y sie [ e.-El Se-
cretario .

* Número 2345

DISTRITO

TO7A N .4

Cédula de citación

En virtud de acuerdo de este día, dic-
tado en e l ju i c io de fa l tas número 1 1 de

1 985, segu ido po r fa ltas contra el or de n
púb l ico, co n tra V ice n te Garre Vivancos,
a denunc i a de Angel Parrado Miguel, en
la actualidad en pa radero desconocido,
a fi n de que el d ía tr ece de mayo de 1987,
hora de l as diez t re in ta de la mañana,
comparezcan en la Sa la de A udiencias de
este J uzgado, sito e n cal l e M ayor Sevi-
lla, 2, al objeto de as i stir a la ce lebra-
ción del co r respond iente juicio de fal t as,
co n apercibimiento de q ue caso de no
comparecer, les p a rar á el perju ic i o a que
hubiere l ugar a derecho .

Tota n a a 27 de marzo de 1987 .-El
Secretario .


